
 

 

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CIUDAD: BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA) 

FECHA: 08:30 AM  DEL 23  DE ENERO DEL AÑO 2023 

˛¸  
 

 
Sujetos del Proceso: 
NÚMERO PROCESO: 11001310502020210056100 
DEMANDANTE: ESTHER JAIMES DE JAIMES  
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP., y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. 
Solicitudes y Momentos Importantes de la Audiencia: se 
identifican las partes presentes,  se constituye el despacho en 
audiencia  y la declara abierta: 

 

    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR que la pensión reconocida en vida al 
señor JOSÉ NACIANCENO JAIMES GUTIERREZ (q.e.p.d.), por 
parte de la CAJA DE CREDITO AGRARIO a partir del 8 de enero 
de 1973 y la reconocida por el INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES, mediante Resolución No. 7198 del 6 de septiembre de 
1989, a partir del 1 de diciembre de 1988, son compatibles, 
conforme a las consideraciones de la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP., para 
que restituya la SUSTITUTCION de la PENSIÓN DE JUBILACION 
a la señora ESTHER JAIMES DE JAIMES con ocasión del 
fallecimiento del señor JOSE NANCIANO JAIMES GUTIERREZ 
(q.e.p.d.), en cuantía del 100% a partir del 6 de abril del año 
2018, junto con sus mesadas adicionales legales, conforme a las 
consideraciones de la parte motiva. 
  
TERCERO: CONDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP., a pagar a 
la señora ESTHER JAIMES DE JAIMES los intereses moratorios 
de que trata el Art. 141 de la Ley 100 de 1993, a partir del 6 de 
abril del año 2018 fecha en la cual la UGPP decidió reajustar la 
mesada pensional al pago del mayor valor, y hasta que se 



 

 

verifique su pago, conforme a las consideraciones de la parte 
motiva. 
 
CUARTO: COSTAS. Serán a cargo de la demandada, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL 
- UGPP.  Tásense por Secretaría, incluyendo como agencias en 
derecho el equivalente a dos (02) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
  
QUINTO: ABSOLVER a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES., de las pretensiones incoadas 
en su contra. 
  
SEXTO: DE SER APELADA O NO la presente providencia, 
consúltese con el superior.   
 
Se concede el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandada UGPP, por 

secretaria remítase las diligencias ante el H. Tribunal Superior 

de Bogotá – Sala Laboral, para que se surta el recurso de 

apelación en el efecto suspensivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
 
 

 
  

ROCIO CAROLINA MARTÍNEZ MARIANO 
Secretaria Ad- hoc 

 

 

Acceda al Link De Audiencia  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/8c3c08e7-1d40-4fd3-bd26-
3b926b70c22e?vcpubtoken=7523f100-7b69-453a-b7e9-900773f4a13c  
 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/d50a3bd2-6cf0-4073-bd50-
2e6582fc3042?vcpubtoken=71e39881-4c02-4659-a1c5-f8b96871404a   
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